
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 020 fijado el (03) de junio 

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO EJECUTIVO N° 2020-00247 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de febrero del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2020-00247, informando que 

se encuentra vencido el término concedido en providencia anterior sin que se haya 

realizado ningún pronunciamiento. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte ejecutada fue 

notificada en legal forma del mandamiento de pago por estado, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 306 del C.G.P y dado que dentro del término procesal respectivo 
la parte ejecutada no propuso excepciones, ni acreditó el pago total de la obligación, se 
ordena CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P. 

 
Por lo anterior se ordena que por secretaría se practique la correspondiente 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS incluyendo la suma de DIEZ MIL PESOS ($10.000) M/Cte. 
valor que se estiman las AGENCIAS EN DERECHO a cargo de cada uno de los ejecutados.   

 
REQUIÉRASE a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

446 del C.G.P, modificado por el artículo 32 de la ley 1395 de 2010, esto es PRESENTEN 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
 
 
egs  
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